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La Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de Cuenca, está 

facultada  para absolver las consultas relativas a leyes y reglamentos del 

trabajo, velar por la unificación de la jurisprudencia administrativa del 

trabajo, imponer multas y sanciones, resolver reclamos colectivos de 

trabajadores, verificar y controlar el  cumplimiento de las leyes que rigen el 

sector público y privado. 



La Dirección Regional del Trabajo y Servicio 

Público de Cuenca, está constituida por tres 

Delegaciones Provinciales de: Azuay, Cañar y 

Morona Santiago, su Dirección Regional con su 

oficina principal en la ciudad de Cuenca. 

Cobertura 



El principal servicio que brinda Encuentra Empleo es poner en 

contacto las ofertas de trabajo con los demandantes de empleo, 

para su colocación, es así que en el año 2022 se concretaron 

8.302 vinculaciones laborales. 

 

Se capacitaron a 7.518 personas en temas de vinculación con 

la colectividad. 
Fuente: Informe Unidad Encuentro Empleo 

Fecha de corte: 31/12/2022 

 

Encuentra Empleo 



Atención a Grupos Prioritarios 

Fuente: Informe Unidad Atención a Grupos Prioritarios 

Fecha de corte: 31/12/2022 

 



Fuente: Informe Unidad Seguridad y Salud en el Trabajo 

Fecha de corte: 31/12/2022 

Seguridad y Salud en el Trabajo  



Fuente: Base de datos 2022 Control Técnico 

Fecha de corte: 31/12/2022 

 

Evaluación y Control Técnico 



Personas 

informadas 

19.180 

Fuente: Base de datos 2022 Inspectoría del Trabajo 

Fecha de corte: 31/12/2022 

 

Personas Informadas sobre Políticas Laborales 



Talleres, Capacitaciones y Ferias 

Capacitaciones en temas como Empleabilidad 

Juvenil,  Derechos y Obligaciones Laborales,  

Seguridad y Salud en el Trabajo, Atención a 

Grupos Prioritarios, entre otros. 
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Fuente: Base de datos 2022 Unidades de la Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público de Cuenca 

Fecha de corte: 31/12/2022 



Inspectoría 

Fuente: Base de datos 2022 Inspectoría del Trabajo 

Fecha de corte: 31/12/2022 

 

1.681 
Inspecciones 

realizadas 



Vistos Buenos 

Fuente: Base de datos 2022 Inspectoría del Trabajo 

Fecha de corte: 31/12/2022 

 

250 
Vistos 

Buenos 



El Juzgado de Coactivas tiene como objetivo realizar una recaudación eficiente y 

oportuna de las obligaciones que se adeuden al Ministerio del Trabajo. 

Coactivas 

 $64.237,81 

Valor recaudado  

Fuente: Base de datos 2022 Juzgado de Coactivas 

Fecha de corte: 31/12/2022 

$48.431,02 

Por recaudar 

48 órdenes de cobro por un valor total de $112.668,83 



Denuncias 

350 Denuncias por los derechos de los trabajadores atendidas, en todas las 

delegaciones que conforman la Dirección Regional de Cuenca. 

Fuente: Inspectoría del Trabajo 2022 

Fecha de corte: 31/12/2022 



Copias Certificadas y Trámites ingresados 

Fuente: Secretaria General 2022 

Fecha de corte: 31/12/2022 

 

745 copias certificadas emitidas 



Trámites Direccionados 

Fuente: Secretaria General 2022  

Fecha de corte: 31/12/2022 

15.407 trámites direccionados 



Organizaciones Laborales 

Fuente: Informe Unidad de Organizaciones Laborales  

Fecha de corte: 31/12/2022 

1.362 trámites atendidos 



Codificado 

$98.243,63 

Devengado 

$98.024,66 

 

Fuente: Base de datos 2022 Financiero 

Fecha de corte: 31/12/2022 

 

Ejecución 

 

99,78% 

Ejecución Presupuestaria 



Temas requeridos 

por la ciudadanía 



Tema: Habilitación impedimento para ejercer 
cargo público 

Si mi institución me reportó que registro impedimento para ejercer cargo 

público, ¿Qué trámite debo realizar? 

 

• Acercarse a la Unidad de Control del Servicio Público de la Dirección Regional o 

sus Delegaciones Provinciales. 

• Presentar el Formulario FS-001 debidamente llenado (Solicitar el mismo en 

información o descargarlo de la web institucional) 

• Adjuntar el certificado de no mantener deuda,  emitido por la institución que 

reporta el impedimento (SRI, IESS, CNEL, IFTH, CNT, etc.) 

• Portar la cédula de identidad y certificado de votación para exhibir ante el 

servidor que atenderá su requerimiento. (Cédula física o digital)  

• Ingresar la documentación de respaldo en Secretaría General. 

Fuente: Instructivo para el levantamiento de las personas que mantiene impedimento para ejercer un cargo, puesto, función o dignidad en el sector público 

Fecha: 28/02/2023 

 



¿Cuál es el trámite que debo realizar si un empleador no ha cancelado aún la 

liquidación de haberes a sus extrabajadores? 

 

• Si no han transcurrido 30 días, debe acudir a la empresa a consultar el estado de su 

liquidación. (El empleador posee un periodo de tiempo para generar el acta de finiquito). 

• Si ha transcurrido el tiempo antes señalado y no ha recibido el pago puede acudir a la 

Dirección Regional o sus Delegaciones Provinciales y solicitar una Boleta de 

Comparecencia (Boleta Única de Notificación) para llamar a una diligencia para tratar el 

asunto. 

• De no haber acuerdo en la audiencia, se deja constancia en un acta con los puntos 

tratado en la convocatoria. Tal acta puede utilizar en un trámite legal, ya que da cuenta de 

que el problema no ha podido solucionarse en fase administrativa. 

• Si no ha conseguido que le cumplan con el pago de los haberes, le corresponderá exigir 

su cumplimiento en vía judicial, ya que en este caso, dependería de una declaración de un 

derecho, lo cual solo puede hacer un Juez de Trabajo. 

Tema: Falta de pago de liquidación de haberes en 

sector privado 

Fuente: Sistema Único de Trabajo- SUT 

Fecha: 28/02/2023 

 




